
NOTAS EDITORIALES 

Comentarios acerca de la 
tmodernización de la economía 

y la racionalización del 
comercio exterior 

Introducción 

U no de los temas de permanente preocu
pación para las instituciones responsa
bles de la política económica tiene que ver 
con la existencia de obstáculos de índole 
estructural al crecimiento, que han impe
dido a la economía mantener tasas de 
aumento del PIB cercanas al 5% anual, 
siguiendo la trayectoria observada en la 
década de los años setenta. 

Estas barreras de orden estructu ral son 
varias. Una de las más determinantes se 
refiere a los pocos incentivos de mercado 
existentes para mejorar la capacidad pro
ductiva del sector privado, debido a la 
falta de competencia, especialmente en la 
industria manufacturera. Otras, como la 
elevación de la tasa de ahorro; el uso que 
hace el sector público de los recursos del 
ahorro financiero cuando se presentan 
grandes volúmenes de déficit; la existen
cia de una pobre dotación de infraestruc
tura y de comun icaciones en general, que 
encarece la movil ización de los productos; 
y la necesidad de fortalecer el sistema 
financiero con el fin de garantizar el cré
dito necesario para otorgar dinamismo a 
la producción real, constituyen también 
ejemplos de áreas de la política econó
mica donde se requieren reformas. Sin 
embargo, en esta ocasión nos proponemos 
profundizar solamente sobre la primera 
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de las barreras mencionadas, esto es, los 
bajos estímulos a la inversión. 

La adopción de políticas orientadas a 
corregir las fallas relacionadas con la 
deficiente asignación de recursos, que 
resulta de la falta de competencia, se ha 
encuadrado bajo el tema de la "moderni
zación de la economía". A este respecto se 
ha ido avanzando en la estructuración de 
los mecanismos de política más apropia
dos y se ha logrado un relativo consenso 
acerca de la conveniencia de adoptar 
medidas especificas, según se desprende 
de los debates públicos sobre el tema. 

El mantenimiento del actual esquema 
productivo ha llegado a un estado de vir
tual agotamiento, lo cual indica que se 
requieren acciones inmediatas de política 
para enmendar las dificultades y lograr 
un repunte del crecimiento industrial. La 
experiencia reciente de numerosos países 
en vía de desarrollo muestra que ese 
impulso sostenido a la industria sólo se 
logra bajo un esquema de flexibilidad y 
permanente ajuste tendiente a satisfacer 
los mercados externos, donde las ganan
cias en eficiencia desempeñan un papel 
determinante. Además, en el caso de 
Colombia, una mayor exposición a la 
competencia internacional redundará en 
una actitud dinámica e innovadora del 
empresario en favor de la adecuación 
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I 

permanente de los procesos productivos 
(tecnología), con el fin de conservar una 
posición competitiva en los mercados. 

No es sorprendente, por lo tanto, conocer 
frecuentes pronunciamientos en favor de 
adelantar una apertura gradual del comer
cio internacional' acompañada de estímu
los a la reconversión industrial y mejoras 
en la infraestructura del país. El pro
grama de "modernización" gira, así, en 
torno a la necesidad de superar la estre
chez del mercado doméstico; corregir la 

I 
concentración de la producción en cabeza 
de empresas oligopólicas; y superar el 

I estancamiento, cuando no la caída, de la 
productividad. 

Partiendo de este tipo de diagnóstico, el 
Consejo Nacional de Política Económica 
y Social (CONPES) y el Consejo Direc
tivo de Comercio Exterior aprobaron un 
Programa de Modernización de la Eco
nomía Colombiana, que se empezó a apl i
car a partir de febrero de 1990. El obje
tivo de estas Notas es comentar las princi
pales medidas contenidas en dicho Progra
ma y presentar algunas reflexiones sobre 
los desafíos futuros para aumentar la 
competencia de nuestra economía a nivel 
internacional. 

l. Racionalización del 
comercio exterior: 
la modificación de los 
instrumentos de protección 

Inversión, competitividad y crecimiento 

En otras ocasiones (Notas de octubre de 
1989) hemos comentado que una de las 
razones para que el crecimiento de largo 
plazo de la economía colombiana haya 
pasado del 5.5% al 3.5% anual, entre los 
sub períodos 1967-1974 y 1975-1989, radica 
en la relativa debilidad que muestra el 
esquema de creci miento industrial basado 
en el mercado interno. En efecto, después 
de haber completado la primera etapa del 
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proceso de sustitución de importaciones, a 
mediados de los años sesenta, lo que per
mitió satisfacer con producción domés
tica la demanda interna por bienes de 
consumo básico (v. gr. alimentos, bebidas, 
textiles, artículos parael hogar), laexpan
sión de la producción manufacturera de 
una gama más amplia de mercancías, 
incluyendo bienes intermed ios y de capi
tal, ha resultado difícil y lenta. Ello obe
dece no sólo al limitado mercado domés
tico y al bajo dinamismo de las economías 
subregionales, sino también a la falta de 
especialización en la producción de bienes 
con ventajas comparativas; la conjuga
ción de estos factores ha impedido gene
rar economías de escala significativas 
para el conjunto de la industria nacional. 

La producción nacional de bienes semi
durables tales como electrodomésticos y 
automóviles, por ejemplo, ha contado con 
una limitada demanda interna, dado el 
tamaño de la población y el bajo ingreso 
per cápita de la misma. Estas circuns
tancias han hecho que, ante la orienta
ción doméstica de la producción, el tamaño 
de las plantas y la tecnología empleada no 
ofrezcan el potencial productivo reque
rido para enfrentar la competencia inter
nacional; la permanencia de estos secto
res productivos ha encontrado su fundamen
to en las rentas oligopólicas derivadas de 
los esquemas de crecimiento basados en 
medidas de sobreprotección, que difí
cilmente podrían catalogarse, a finales 
de la década de los ochenta, como en favor 
de "industrias nacientes". 

El relativo agotamiento del esquema de 
"industrialización hacia adentro" se ha 
manifestado, de otra parte, en un claro 
estancamiento de la inversión productiva 
en el sector industrial. Es así como la 
compra de equ ipos con destino a dicho 
sector, como proporción del PIB, tan sólo 
promedió el 2.6% en la décad a pasada, 
frente a13.1 % de los años setenta. La lenta 
evolución de la inversión industrial, obvia
mente, se ha traducido en un bajo creci-
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miento de la industria manufacturera 
(excluida la trilla de café), el cual durante 
la década pasada fue sólo del 3% anual, en 
promedio, frente a un incremento de 6.4% 
anual durante los años setenta (1). 

A su vez, debido a los encadenamientos 
del sector industrial con el resto de la 
economía, la poca dinámica de las manu
facturas también se ha traducido en una 
lenta expansión para el resto de sectores, 
lo que explica, en cierta manera, esa 
desaceleración del crecimiento de largo 
plazo hacia una tasa de sólo 3.5% anual, 
según lo anotamos antes. Dada la simili
tud de esta desaceleración del crecimiento 
económico, en general, y de la industria, 
en particular, cabe observar, con preocu
pación, que la participación del valor 
agregado de la actividad industrial (sin 
trilla de café) se encuentra estancada 
alrededor del 18.5% del PIB desde hace 
cerca de 20 años. Vale la pena recordar 
que dicha participación ya era del 18% en 
1970 y que alcanzó un máximo del 20% del 
PIB en 1975. 

A pesar de lo anterior, veíamos, en las 
Notas de octubre de 1989, que Colombia 
no ha experimentado una caída en su 
relación inversiónjPIB, pues ésta se man
tuvo relativamente estable alrededor del 
19.8% durante la década de los años 
ochenta. Pero, igualmente, anotábamos 
que ello se ha debido al efecto compensa
torio de las inversiones en el sector minero, 
petrolero y de infraestructura general, y 
no en la industria o en la agricultura 
modernas. 

En este sentido, se ha venido afirmando 
que el problema del crecimiento en Colom
bia, particularmente el manufacturero, 
está asociado más con la calidad de la 
inversión que con su volumen. Esto quiere 
decir que, a falta de una dinámica expor
tadora que diera lugar a una industria 
tecnificada y con mayor especialización, 
la tendencia ha sido renovar equipos en 
los sectores protegidos. En cambio, la 
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adquisición de nueva tecnología ha estado 
concentrada más bien en los pocos secto
res que exportan manufacturas (por ejem
plo: químicos, artes gráficas, cemento). 

Productividad 

En nuestra opinión, la excesiva depen
dencia del "crecimiento hacia adentro" 
terminó por limitar las posibilidades de la 
inversión industrial y su calidad y, deri
vada de aquella, la de otros sectores. Estos 
hechos están asociados con pérdidas sen
sibles de productividad tanto a nivel indus
trial como general. Si bien el concepto de 
productividad del uso de los factores es de 
difícil medición debido, principalmente, 
a los cambios en las características de los 
bienes producidos, cálculos globales nos 
indican que muy seguramente la produc
tividad conjunta del trabajo y del capital 
(v. gr. el acervo de las inversiones en activos 
fijos) pasó de crecer 2% anual, en el 
período 1950-1980, a decrecer cerca de 1% 
anual durante la década de los años ochen
ta en Colombia (2). 

Estas bajas de productividad en el empleo 
de los factores en Colombia resultan aún 
más preocupante s si se colocan en un con
texto de comercio internacional, pues la 
mayoría de los países exportadores han 
experimentado mejoras en estos indica
dores de eficiencia (3). Si realizamos la 
comparación con los países desarrolla- I 
dos, el balance es aún más desfavorable: 
por ejemplo, en Japón la productividad 
en la industria manufacturera pasó de 

(1) DANE, Encuesta anual manufacturera. 

(2) Véase, por ejemplo, Sergio Clavijo (1990) "Productividad 
laboral, multifactorial y la tasa de cambio real en Colombia" 
Ensayo8 80bre PolUica Económica (Banco de la República, 
Departamento de Investigaciones Económic.as, en prensa) y J. A. 
Ocampo (1989) "El desarrollo económico" en Introducción a la 
macroeconomia colombiana (Edits. E . Lora y J . A. Ocampo, Ter
cer Mundo - FEDESARROLLO, Cap. 6. 

(3) Las economias del Sud-Este Asiático han mostrado creci
miento en productividad del orden del 4% durante los anos 
setenta e inclusive del 6% anual en el periodo 1982-1985. 
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I crecer un 5.2% al 6.3% anual y en los 
Estados Unidos del 1% al 3.4% anual, 
entre 1973-1979 y 1979-1986 (4). 

Estos breves comentarios acerca de la 
productividad y el crecimiento también 
sugieren la conveniencia de ad6ptar polí
ticas que promuevan un cambio estruc
tural en el frente productivo, porque el 
país requiere crear las condiciones para 
que se lleven a cabo proyectos privados 
industriales de alta rentabilidad (derivada 
de las economías de escala que surgen de 
especializarse para el mercado mundial) 
que contribuyan al crecimiento indus
trial y de la econo mía en general. 

Para lograr este cambio se ha conside
rado que la búsqueda de mercados exter
nos generará la demanda suficiente y sos
tenida que garantice una producción espe
cializada y eficiente. Sin duda, el primer 
paso que debe darse es aquel que lleve a 
corregir la falta de exposición a la compe
tencia internacional, para que, de esta 
manera, el protecc ionismo deje de ser una 

I 
de las principales causas dellangu ideci
miento industrial y de la pérdida de com
petitividad antes mencionados. 

Limitaciones al comercio exterior 

La existencia de excesivas 1 imitaciones al 
comercio exterior, cuyo principal instru
mento ha sido las licencias de importa
ción, ha impedido que los precios del 

I mercado internacional sirvan de referen
cia a los productores nacionales para sus 
decisiones empresariales. También han 
restringido el alcance a las nuevas tecno
logías que les permitan mantenerse al día 
en materia de procesos productivos. De 
otra parte, los consumidores se han visto 
aislados de esta información, y es a través 
del contrabando, si acaso, como perciben 
el desbalance entre los precios relativos 
internos y externos. 

En muchos casos el uso extremo de las 
restricciones para-arancelarias terminó 
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por crear un mercado nacional "cautivo" 
para los productores nacionales cuya ren
tabilidad, principalmente a finales de los 
afios setenta y principios de los ochenta, 
hizo que resultara más conveniente mirar 
sólo hacia el mercado doméstico. Afortu
nadamente este esquema en algo se ha 
venido corrigiendo, luego de la adopción 
del programa de ajuste macroeconómico 
de mediados de la década pasada, gracias 
al cual el manejo económico ha venido 
suministrando mayor claridad, especial
mente en materia cambiaria. 

Como hemos comentado en diferentes 
escritos (5), la corrección de fondo de las 
fallas de política específicas relacionadas 
con el comercio internacional resultaban 
indispensables y prácticamente impos
tergables. Para este efecto, se hacía obli
gatorio, como primer paso, sustituir los 
controles de tipo administrativo, en par
ticular las licencias de importación, por 
mecanismos de mercado como los arance
les y la tasa de cambio que reflej an direc
tamente el precio de los bienes de impor
tación; este es el principal propósito del 
programa de racionalización del comer
cio exterior colom biano que se viene ade
lantando, cuyos criterios básicos son los 
siguientes: 

A utomaticidad. Se trata de aislar el efecto 
de la coyuntura económica en cuanto a 
estrechez u holgura de divisas, de la deci
sión de aprobar la importación de deter
minados bienes, de manera que su deman
da esté gobernada por el criterio de 
precio relativo de largo plazo. Este se 
obtiene mediante las comparaciones inter-

(4) Véase OECD (1988) Economic Studies (Spring, pág. 20). 

(5) En las Notas de julio de 1988, declamos: "Para la econorrúa 
colombiana es conveniente propiciar un cambio programado y 
gradual hacia una mayor apertura comercial. Las ventajas de la 
exposición a la competencia externa son conocidas. Además de 
forzar cambios en los niveles de productividad para que las 
empresas puedan permanecer en el mercado, la disponibilidad 
de un adecuado flujo de importaciones t iene efectos ingreso y 
sustitución que favorecen el incremento de las exportaciones". 
Véase también Notas Editoriales de agosto y octubre de 1989. 
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nacionales que haga el consumidor, dada 
una tasa de camb io real de largo plazo, 
una evolución de los aranceles y, por 
supuesto, la productividad de los oferen
tes, que necesariamente se reflej ará en la 
calidad y precio de los productos. 

Universalidad. Establece que todos los 
sectores reciban igual tratamiento, para 
lo cual se debe eliminar la asignación de 
cupos de importación a través de la licen
cia previa; se busca así que la exposición a 
la competencia internacional, debidamen
te regulada, sea la misma al interior de 
los sectores productivos. 

Gradualidad. Se trata de señalar unas 
reglas claras que permitan alcanzar las 
metas deseadas de supresión de los con
troles administrati vos, pero en forma pau
latina, para que los empresarios tengan 
la oportunidad de ajustarse a las nuevas 
condiciones de competencia; el tratamien
to de choque utilizado en otros paises que 
también han optado por racionalizar su 
comercio exterior, se ha considerado incon
veniente e innecesario. Esta peculiaridad 
de la política constituye, probablemente, 

I 
uno de sus aspectos más importantes y tal 
vez el de mayor debate nacional. 

Continuidad. Es un criterio que tiene en 
cuenta el hecho de que la disponibilidad 
en materia de reservas internacionales y 
crédito externo son limitados, lo que hace 
necesario que el programa deba irse de-

I sarrollando no sólo con la gradualidad 
que requiere la readecuación industrial, 
sino también con sujeción a las posibili
dades macroeconómicas. Por lo tanto, la 
velocidad del proceso estará acorde con 
las proyecciones de reservas internacio
nales y de financiamiento externo de 
bancos privados y de agencias multilate
rales oficiales. Las estimaciones recientes 
indican que existe un margen de reservas 
superior a los ocho meses de importaoio
nes de bienes que resulta suficiente para 
darle permanencia al proceso. 
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Fases del proceso 

La estrategia adoptada contem pI a, ade
más, dos etapas: en la primera, cuya 
duración se estima en dos años a partir de 
abril de 1990, se sustituyen los mecanis
mosdecarácter administrativo (v. gr.licen
cias de importación y algunos presupues
tos de divisas) por protección vía precios; 
en este caso dicha defensa vendrá dada 
por el efecto conjunto del arancel, que 
durante esta fase se mantendrá básica
mente alrededor de su nivel actual, en 
promedio, y por la tasa de cambio nomi
nal, que se manejará con el criterio de 
alcanzar mejoras en la competitividad 
internacional. 

En este período inicial ha de primar un I 
amplio criterio de flexibilidad, que no 
deje dudas sobre el carácter transitorio I 
que tienen las nuevas categorías de licen
cia previa, entre ellas los 744 rubros 
incluidos en las "encuestas", aquellas par
tidas de previa-l ibre y los 350 renglones 
(aproximadamente) de previa con cupo, 
pues todas ellas se deberán ir moviendo 
gradualmente hacia posiciones con meno
res restricciones cuantitativas. (En el 
Anexo a estas Notas se pueden observar 
en mayor detalle las variaciones que pre
sentan los diversos rubros). 

Así, por ejemplo, las categorías referen
tes a las "encuestas", a medida que se 
vaya ganando claridad sobre el arancel I 

de mercado, pasarán al régimen de libre 
importación, posiblemente con un aran
cel ligeramente superior al que se tenía 
en febrero de 1990. Esto implicaría lle
gar a tener 3.604 posiciones en libre (un 
70% del total de 5.143), al finalizar esta 
primera etapa del proceso de racionali
zación del comercio exterior, donde el 
objetivo inicial ha sido, como ya se men
cionó, el de sustituir mecanismos cuanti
tativos por instrumentos de mercado. Las 
54 posiciones en el régimen de "prohibida 
importación" (un 1% del total) no sufrirán 
cambio alguno en esta etapa, pues se 
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refieren a bienes suntuarios o a bienes 
que en una u otra forma pueden afectar la 
salud o la seguridad nacional. 

En la segunda etapa de la política de 
racionalización del comercio exterior se 
buscará corregir plenamente el llamado 
sesgo antiexportador que todavía carac
teriza la economía colombiana; o sea el 
hecho de que los incentivos existentes 
para vender en el mercado doméstico son 
superiores a los que se derivan de vender 
en el exterior. 

Concretamente, el sesgo antiexportador 
se define como la diferencia entre el 
arancel efectivo que pagan las importa
ciones y los subsidios que reciben las 
exportaciones. Mientras más cerrada sea 
la economía nacional (6) (v. gr. mientras más 
elevados sean los aranceles o existan impor
tantes restricciones cuantitativas a las 
importaciones), mayores serán las rentas 
que logran las empresas domésticas al 
vender en el mercado interno, dado un 
nivel de su bsidios en favor de las 
exportaciones. 

Para este efecto se ha estimado que el 
arancel efectivo promedio de la economía 
era, a mediados de la década de los 
ochenta, del orden del 60% y que los sub
sidios a las exportaciones (crédito, CERT 
y Plan Vallejo) llegaban a cerca del 12%. 
Esto implicaba que el sesgo antiexporta
dor estaba, en promedio, cercano al 48%, 
aun en el caso en que se contemplaran la 
totalidad de los subsidios (7). En otras 
palabras, el incentivo para vender en el 
mercado doméstico ha sido superior al de 
buscar mercados externos. 

La característica principal de esta segun
da etapa consiste esencialmente en la 
racionalización de los aranceles en un 
doble sentido: primero, minimizando su 
dispersión y, segundo, reduciendo su ele
vado nivel. En cuanto a la dispersión, el 
país hizo un importante avance entre 
1985 y 1988 cuando redujo a la mitad la 
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desviación estándar de los arance les, si 
bien seguían existiendo 25 distintos nive
les de arancel, que fluctuaban entre .1%y 
200%; recientemente se han reduc ido a 
siete niveles. Es evidente que una estruc
tura con numerosas escalas de arancel va 
en contra del principio de universali
dad y, por lo tanto, termina por discrimi
nar contra ciertos productos. Por ello se 
deberá continuar trabajando para hacer 
efectivo un sistema de no más de cinco 
tasas arancelarias. 

Con relación al alto nivel promedio de los 
aranceles, cabe recordar que en los últi
mos años estos se han rebajado, especial
mente para los bienes que registran una 
mayor aprobación de licencias (insumos y 
maquinaria). Sin embargo, debido a la 
existencia de la sobretasa CIF a las 
importaciones, la cual con las medidas de 
febrero pasado tuvo una reducción del 
18% al 16%, más una eliminación progre
siva de las exenciones arancelarias que se 
venían aplicando a las importacines de 
carácter oficial, en general, los aranceles 
han permanecido elevados. Se ha esti
mado que tomará aproximadamente cerca 
de tres años, para llegar al punto en el que 
finalmente la protección dada por el aran
cel se haya reducido al nivel que combine 
adecuadamente el estímulo a la producti
vidad industrial, de modo que satisfaga en 
precio y calidad a los consumidores. 

Por último, cabe mencionar que el actual 
programa de racionalización del comer
cio internacional incluye med idas de con
trol para evitar las prácticas desleales 

(6) Por lo general , los textos de economia miden el grado de 
apertura de una economia como la relación entre la suma del 
valor de bienes y servicios no financieros exportados e importa
dos con relación al PIB; bajo este criterio la economi a colombiana 
habria pasado de un grado de apertura del 37.5% a principios de 
los años sesenta, a uno de sólo 33.1 % en la década de los ochenta. 

(7) En la práctica, el sesgo es un poco más elevado ya que el 
subsidio a través del Plan Vallejo, que exime de pagos arancela
rios sobre los insumos de los productos que se destinan a exporta
ción, sólo se aplica a cerca del 50% de las exportaciones no 
tradicionales. 

MARZO 1990 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



NOTAS EDITORIALES 

por parte de otros países vía subsidios o 
dumping; o aquellas que realizan los 
competidores nacionales a través del con
trabando. En el primer caso, se trata de 
consolidar un sistema de información de 
precios al cual tengan rápido acceso la 
Aduana Nacional y el INCOMEX, con el 
fin de detectar bajas ficticias de precios 
por parte de proveedores extranjeros. En 
el segundo caso, resultará fundamental 
crear el Registro Nacional de Comercio 
Exterior, para evitar el contrabando téc
nico y la subfacturación de importaciones. 

11. Implicaciones para la 
inversión industrial 
y estímulos 

Ha sido tradicional en nuestro medio 
vincular las tendencias de la inversión en 
la industria nacional con los estímulos 
que surgen del lado de la demanda agre
gada doméstica. Esta posición, relativa
mente general izada, limita las áreas de 
desarrollo industrial, mostrando un cam
po estrecho en cuanto a las característi
cas y diversidad de los bienes de consumo 
y de capital. De ahí que el programa de 
modernización adoptado por el CONPES 
propenda por el desarrollo de distintos 
elementos de estímulo a la producción 
derivados de las nuevas cond iciones en 
cuanto a precio y disponibilidad de mate
rias primas y equipos importados, y de la 
visión que otorga producir para el amplio 
mercado internacional y no ya para el 
restringido consu mo doméstico. 

Explicamos en un comienzo que el rela
tivo estancam iento en cuanto a la incor
poración de equ ipos al sector industrial 
como parte del total, que no supera el 
16%, tenía que ver con las restricciones 
existentes para conocer con exactitud los 
precios de los distintos factores y produc
tos, en razón de las interferencias que 
ocasionan las restricciones administrati
vas al funcionam iento de los mercados, 
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en particular con relación a los mercados 
externos. De esta manera, una asigna
ción eficiente de los recursos se ve entra
bada, perdiéndose el atractivo para inver
siones con ampl ias fuentes de ganancias 
derivadas de la elaboración de nue
vos productos y de la prestación de 
servicios, con destino a un mercado 
ampliado. 

La existencia de grados más amplios de 
competencia induce a la búsqueda de 
procesos productivos eficientes y al uso 
de tecnologías avanzadas. Estos fenóme
nos deben implicar grandes cambios al 
interior de las industrias existentes, 
modificando las decisiones en cuanto a 
nuevas áreas o actividades de inversión, y 
necesariamente conduce a situac iones de 
ajuste a nivel empresarial, pues las nue
vas circunstancias así creadas exigirán 
gran dinamismo y capacidad para orien
tar flujos crecientes de inversión, bajo las 
condiciones deseadas de eficiencia y pro
ductividad, y con miras a competir inter
nacionalmente. Se requieren, por lo tanto, 
cambios de fondo en la conducta de los 
empresarios, primero para reconocer los 
efectos concretos de la nueva política y 
luego para superar las ineficiencias ope
rativas y de gestión en cada caso. 

Así m ismo, la economía, al estar más 
influenciada por los efectos de la compe
tencia, terminará por favorecer sectores 
con ventajas comparativas evidentes y 
conducirá a mayor especialización, lo que 
a su vez redundará en ganancias de pro
ductividad. La modernización de equipos 
que traerá este proceso se facilitará y 
contará con el estímulo de unos aranceles 
favorables que abaratará costos. 

El financiamiento del sector privado 

Es evidente que las nuevas y grandes 
inversiones que deberá realizar la empre
sa privada requieren suficientes recur
sos de crédito. En lo referente a la finan
ciación externa, el Banco de la República 
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tiene créditos disponibles, ya contrata
dos, por US$ 280 millones con el BlP, el 
EXIMBANK del Japón y el Banco Mun
dial; recursos éstos que se canalizarán a 
través de las líneas de crédito de fomento 
industrial que administra el Banco Emi
sor. Adicionalmente, se adelantan ges
tiones específicas para obtener créditos 
entre US$ 150 y US$ 200 millones, desti
nados a apoyar directamente la reestruc
turación y la reconversión industrial. La 
idea con estos créditos de apoyo a la 
modernización, a diferencia de los emprés
titos tradicionalmente otorgados por las 
agencias multilaterales, es que tengan 
una destinación amplia y no estén res
tringidos sólo a la adquisición de activos 
fijos; es así como podrán utilizarse, ade
más de la compra de equipos, para capital 
de trabajo, estud ios, adecuación tecnoló
gica, relocalización de la planta, etc. 

Las modificaciones en el manejo de los 
sistemas de crédito que acompafian la 
nueva política incluyen también cambios 
a los procedimientos de aprobación y 
entrega de todos los préstamos de fomen
to, de manera de hacerlos más ágiles, con 
un menor grado de intervención admi
nistrativa. En particular, se aprovecha
rán los mecanismos de redescuento auto
mático que se establecieron hace un par 
de años, cuyo monto se extend ió recien
temente a $ 20 millones, y el sistema de 
"límites libres", que permite realizar 
aprobaciones de créditos en menos de 48 
horas. 

Así mismo, en la reestructuración indus
trial desempefiará un papel importante el 
mecanismo de transformación de plazos 
que viene apoyando el Banco de la Repú
blica desde el año pasado, a través del cual 
se logra igualar el flujo de caja de los pro
yectos con las amortizaciones al capital. 
En el marco de la modernización indus
trial debe resultar más claro que nunca 
que el factor determinante en la demanda 
por crédito de fomento no radica en el 
nivel de la tasa de iñterés per se, sino en la 
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compatibilidad entre la maduración del 
proyecto y el esquema de repagos. 

Sin embargo, la relativa rigidez a la baja 
de las tasas reales de interés, que se hizo 
particularmente evidente durante 1989, 
ya que la disminución de la inflación en 
cerca de dos puntos porcentuales no estu
vo acompañada de menores tasas nomina
les, perjudica la utilización del crédito y 
la concreción de proyectos de inversión. 
Algunas iniciativas, como las medidas 
tomadas recientemente sobre capitaliza
ción y control del riesgo en el sistema 
financiero, y el buen desempefio reciente 
de este sector, que ha perm itido fortale
cer su situación patrimonial, ayudan a 
crear condiciones de mercado favorables 
para que el margen de intermediación 
financiera se pueda reducir. 

Requisitos y algunas 
acciones complementarias 

Hay que advertir que lo dicho en cuanto a 
las tendencias positivas que se derivarían 
de la racional ización del come rcio exte
rior sólo se alcanzarán si existe un gra
do aceptable de equilibrio macroeco
nómico, bajo un ambiente de transparen
cia en lo cambiario, monetario y fiscal. 
Actualmente estas condiciones previas se 
dan, al considerar que el ambiente macro
económico es propicio para adelantar 
tales políticas. Además, hay completa 
claridad sobre la importancia de mante
ner una rigurosa disciplina camb iaria, 
fiscal y monetaria. 

Específicamente conviene destacar que 
el proceso de modernización y racionali
zación del comerc io exterior es perfec
tamente compati ble con las perspectivas 
de balanza de pagos. Se ha calculado que 
las medidas implicarán importaciones 
adicionales por un monto de unos US$ 430 
millones anuales durante la primer a etapa 
(1990-1991). Esta mayor demanda de 
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importaciones, junto con las buenas pers
pectivas de ingresos por exportaciones no 
tradicionales y de hidrocarburos, más la 
disponibilidad de créditos adicionales, 
tendrá un impacto sobre las reservas 
internacionales no superior a los US$150 
millones anuales en 1990 y 1991, Y a par
tir de 1992, dichos activos tenderán de 
nuevo a aumentar. 

De otra parte, es evidente que las medi
das de comerc io exterior no lograrán por 
sí solas todo el efecto que se espera conse
guir en cuanto a movilidad de factores. 
Existen otros campos dentro del manejo 
económico sobre los cuales será necesario 
actuar para que la nueva política comer
cial produzca todos sus resultados, pues 
de no corregirse progresivamente ciertas 
rigideces, se presentarán dificultades, es
pecialmente en aspectos como la recon
versión industrial. Por ejemplo, existen 
factores importantes de encarecimiento 
no atribuibles a las empresas, como los 
que surgen de ineficiencias operativas 
por las limitaciones en el área de la 
infraestructura, sobre todo en transporte 
por ferrocarril, puertos, vías y comunica
ciones en general. El sistema de trans
porte de carga, sin duda, constituye uno de 
los mayores cuellos de botella para la 
industria en su conjunto, y representa 
una seria barrera para la obtención de los 
logros descritos. 

Otro campo es el laboral. En este frente 
se necesita que la rigidez legal que 
hoy día existe para permitir la movili
dad de los trabajadores y los mecanis
mos vigentes para garantizar una mal 
entendida estabilidad, por ejemplo la 
pensión sanción, se puedan reemplazar 
por sistemas que corrijan estas fallas sin 
producir fenómenos de desprotección 
del trabajador. Sobre estos temas se 
cuenta con las interesantes recomenda
ciones de la Misión de Empleo de 1986 
que identificó barreras a la creación de 
empleo derivadas de normas que supues
tamente favorecen la permanencia del 
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trabajador, pero que en la realidad cons
tituyen desincentivos al empleo. 

111. Conclusiones 

Estas Notas analizan los propósitos de la 
política de "Modernización y Racional i
zación de la Economía", así como ,los 
medios previstos para lograrlo. Más con
cretamente, tratan de la reforma estruc
tural del comercio exterior y del alcance 
que ésta tendrá para estimular la inver
sión industrial y el crecimiento econó.:. 
mico. Se examina también la evidente 
necesidad que tiene nuestra economía de 
corregir las barreras existentes de índole 
estructural, de manera de volver a sendas 
de crecimiento más ambiciosas. 

U na de las modificaciones importantes 
producto de esta política es la creación 
de condiciones favorables a la expanSión 
del comercio internacional, de modo que 
mayores volúmenes de importaciones pro
picien una sana competencia. Se trata, 
pues, de introducir claridad al funciona
miento de los mercados, de modo que la 
función que tienen los precios de guiar la 
asignación de recursos no se vea entorpe
cida por sistemas como la excesiva pro
tección para-arancelaria. Ello contribui
ría a modernizar el sistema productivo 
colombiano, especialmente el industrial, 
para lograr una mayor cobertura comer
cial en el ámbito externo. 

La exposición de la industria nacional a la 
competencia externa ocurrirá de manera 
gradual. Se ha querido que los producto
res tengan información precisa sobre el 
desarrollo de esta política en sus distintas 
fases, para que durante el tiempo pru
dencial convenido para ejecutar plena
mente esta nueva estrategia, ellos estén 
en capacidad de realizar los ajustes reque
ridos en sus fábricas, con las inversiones 
adicionales necesarias para conquistar 
mercados externos. Los criterios de uni
versalidad y sostenibilidad que guían esta 
estrategia de modernización económica 
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y, en general su orientación en favor de 
permitir que el mecanismo de precios sea 
determinante en la asignación de recur
sos, servirán para que los empresarios 
cuenten con un marco más eficaz para la 
toma de decisiones. 

Esta política dará una nueva orientación 
al sistema productivo, servirá para revi
talizar la inversión privada con preferen
cia hacia sectores industriales que hasta 
ahora se limitaban a atender el mercado 
doméstico, debido a los esquemas de sobre
protección vigentes. Así mismo, la inver
sión podrá dirigirse con ventaja hacia 
actividades que han venido dando mues
tras de ágil adaptación a procesos tecno
lógicos de avanzada y orientarse prefe
rentemente a las exportaciones (v. gr. la 
industria química, editorial, cementera). 
Una vez eliminado el sesgo antiexporta
dor los incentivos para modernizarse e 
impulsar las ganancias en productividad, 
especialmente en el sector industrial, ten
drán plena efectividad. Los beneficios 
para el resto de sectores dependerán de 
los efectos encadenados de estos procesos 
productivos, y actividades como la agro
pecuaria también percibirán ventajas del 
proceso de modern ización. 

En general, la idea y los mecanismos del 
programa de modernización industrial, co
mo hemos visto, apuntan en la dirección de 
estimular los cambios en la utilización de 
factores, de tal manera que resulten más 
productivos. Ganar flexibilidad para el uso 
del trabajo y el capital, objetivo último de la 
modernización de la economía, exigirá cam
bios legislativos que complementen las re
formas puestas en marcha. 

Por último, el beneficio más importante y 
al cual deben apuntar todas las reformas 
económicas será la estabilidad de precios 
doméstica (ojalá regresando a inflaciones 
de un dígito como las que tenía Colombia 
a principios de los años setenta). En estas 
circunstancias, la estructura de precios 
vendrá determ inada, no por operaciones 
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especulativas amparadas en las restric
ciones para-arancelarias, sino, en cam
bio, por la evolución relativa de la pro
ductividad de los colombianos frente a los 
productores del resto del mundo. 

Anexo 
El Gráfico 1 ilustra la situación actual y la 
reclasificación, adoptada en febrero de 
1990, en términos del régimen de importa
ción. Como se observa, antes de las medidas 
de febrero de un total de 5.143 posiciones se 
tenían 1.999 posiciones arancelarias en el 
régimen de libre importación. Esto impli
caba que sólo cerca de un 40% del universo 
arancelario estaba exento del mecan ismo 
de control de licencia previa. 

Con el fin de amplificar los mecanismos 
de mercado, se trasladaron, a partir de 
febrero de 1990, un total de 861 posiciones 
del régimen de licencia previa hacia el de 
libre, con lo cual se elevó a 56% la porción 
que se hallaba fuera de los procedimien
tos de licencia previa. El impacto econó
mico de este traslado es de simple trans
parencia del mecanismo de precios, ya 
que cerca del 45% de las posiciones afec
tadas están claramente identificadas como 
bienes sin producción nacional registrada; 
el 55% restante corresponde a producción 
nacional que cuenta con ventajas compa
rativas internacionales o con un soporte 
arancelario suficiente para enfrentar el 
mercado mundial. 

Si aún quedaran algunas dudas sobre el 
efecto del traslado realizado, bástenos 
mencionar que, de facto, esas 861 posi
ciones eran de libre importación, en el 
sentido de que su tasa de aprobación fue 
de 94% durante 1989, representando cer
ca de US$ 1.020 millones de importacio
nes en ese año. Luego en este frente el 
impacto adicional sobre la industria 
nacional será nulo. En cambio, se tendrá 
el beneficio de no interferir innecesaria
mente el mecanismo de comparación inter
nacional de precios (ajustados por el aran
cel y la tasa de cambio). 
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GRAFICO 1 

Distribución por régimen de importación 

SITUACION RECLASIFICACION OBJETIVO 
ACTUAL PUNTO DE INICIAL 

PARTIDA 

I I 

No cambia -7 Libre Libre 

1999 1999 

I 

3604 

Libre 

-7 a Libre 
A 

861 -7 Libre 

11 

B -7 Libre Previa -¿ a Encuestas 744 

3090 

Cl -7 Previa -7 a Previa Libre 781 

11 

-¿ a Previa Cupo C2 
350 -7 Previa 1485 

I Previa 

-7 a Previa Previa 
C3 -¿ Previa 

354 

Prohibida 111 54 No cambia 111 54 Prohibida 111 54 Prohibida 

Fuente: Departamento Nacional de Planeaci6n. 
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GRAFICO 2 

DistribuciÓn por régimen de importación 
y cambios en el nivel arancelario 

RECLASIFICACION 
PUNTO DE 
PARTIDA 

MOVIMIENTO 
ARANCELARIO 

INICIAL 
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Es claro que sobre esas 861 posiciones se 
tenía bastante información y, como se 
ilustra en el Gráfico 2, no fue necesario 
realizar mayores ajustes en los aranceles: 
el 76% de esas posiciones no sufrió altera
ción alguna; el 14% experimentó alza y 
sólo el 8% mostró baja del arancel. 

Encuestas arancelarias 

Otro movimiento importante de algunas 
posiciones arancelarias que se encontra
ban en el régimen de previa viene dado 
por 744 posiciones (14.5% del total) que 
estarán sujetas, a partir de abril de 1990, 
al mecanismo de "encuestas arancelarias" 
(o sea, de subastas que buscan determi
nar cuántos puntos porcentuales se le 
deben añadir al arancel básico vigente, 
dada la demanda efectiva del momento). 
Este es un mecan ismo de transición hacia 
el régimen de libre (véase Gráfico 1); sólo 
que aún no se cuenta con la información 
necesaria para asignarles el arancel 
equivalente (v. gr. aquel arancel nominal 
que toma en cuenta el efecto de las res
tricciones cuantitativas del pasado). Aqui 
se busca que el juego de la oferta y la 

demanda por estos bienes, dados unos 
cupos de divisas, ayuden a determinar el 
arancel más conveniente, tal como se 
señala en el Gráfico 2. Estas encuestas 
arancelarias se efectuarán al menos dos 
veces al año, por subgrupos de bienes, y 
con base en sus resultados se cambiarán 
periódicamente los aranceles vigentes. 

El Cuadro 1 ilustra la distribución de las 
744 posiciones sujetas al mecani smo de 
"encuestas arancelarias". Los bienes allí 
contemplados se refieren a los de con
sumo final e insumos con carácter de bie
nes terminados (por ejemplo, textiles y 
herramientas), cuyas importaciones han 
sido tradicionalmente negadas por la Junta 
de Importaciones, debido a la existencia 
de una producción nacional. Nótese que 
los renglones de alimentos, bebidas, texti
les e insumos para la confección y prendas 
de vestir representan el 55% de los bienes 
sujetos a encuestas arancelarias. 

Por el momento, el cupo total destinado 
para asignaciones a través de las encues
tas es de US$ 150 millones para 1990; sin 
embargo, debe señalarse que la cuota de 

CUADRO 1 

Distribución de las 744 poSiciones sujetas a encuestas 

(1) (2) (3) (4 ) (6) (8) (7) (8 ) 
No de V.1or produc P.noclp Impon OANE Cuoc. adICional Impon T ot.l .. PlnetrKlÓn PenetracIÓn 

~lCoone. N.I 1990 (" ) 1988 IIPIno use15Om~ _iIIlIf1ur. oonillllf1ura 
F.mllias USe millones use mollonal use 150 mollones ~ I'l') (%) 

use mlllonal use mdlonal 

Alimentos y I?eb,das ....... 139 13987 2781 302 41 7 719 216 514 

Tex!lles y demás 
Insumos para confeCCión '" 93 6227 1238 100 186 286 161 4.50 

Prendas de vesttr y 
demás confeCCiones .....•. 78 749 O 14 89 19.9 223 422 266 563 

AutomotriZ (a) .•........... 32 3614 719 977 108 1085 2703 3002 

Artículos para el hogar ..... 113 4018 799 173 120 293 431 729 

EléctriCOS de consumo. 
relOjería y Joyería ..•.... . .. 72 565 1 12 179 1 7 196 3168 3469 

Madera herramientas y 
matertales de construCCión 57 3283 653 39 98 137 1 19 417 

Misceláneo ........•..••.• 160 1 1105 2208 17 1 331 502 154 452 

Total ................. 744 5.028.9 100.00 214.0 1500 364.0 4.26 7.21 

(1) Fuente' DNP (2) Valor es timado con base en prodUCCión domésttca de 1986 y tasas de crecimiento observadas 1987 ·1989 Y estimada de 1990 
(3) ProporCión del total del valor de la produCClóndomésttca (4) Fuente DANE (5) USS 150mlllonesx (3)/100 (6)=(4)+(5). (7) =(4) 1 (2). (8)=(5) 1 (2). 

(a) InCluye Imporlaclones de CKD 

MARZO 1990 xv 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



NOTAS EDITORIALES 

reparto entre sectores se hace de tal 
manera que la penetración de las impor
taciones (v. gr .la razón entre las importa
ciones efectivas y el valor de la produc
ción nacional) en cada sector de la indus
tria nacional sea proporcional a su capaci
dad de respuesta competitiva. Así, por 
ejemplo, la penetración de las importa
ciones en el sector de alimentos y bebidas 
podría pasar de 2.16% a 5.14%; en el sector 
textil de 1.61% a 4.59%; y en las prendas 
de vestir de 2.66% a 5.63%. Obviamente, 
mientras mayor sea el cupo asignado a 
las encuestas, mayor será la penetración 
disponible. 

Bajo un escenario de utilización total de los 
cupos respectivos, la penetración de las 
importaciones pasaría de 4.26% a 7.24%; 
indicador que nos mostraría que la exposi
ción a la competencia internacional se 
estaría incrementando en casi un 70% res
pecto del escenario sin apertura comercial. 
Aunque algunos de estos niveles aún pue
den resultar bajos, es indudable que, en 
esta etapa inicial, el incremento porcentual 
de la exposición a la competencia interna
cional es significativo y desempeñará un 
papel fundamental en moldear gradual
mente la respuesta de los empresarios 
nacionales a la mayor competitividad pro
veniente del exterior. 

Los demás rubros del arancel 

Por último, para las 1.485 partidas arance
larias restantes (29% del total) que queda
rán bajo el régimen de licencia previa, se 
buscará flexibilizar su manejo de acuerdo 
con las siguientes modalidades (8). 

i) Previa libre: 781 posiciones correspon
dientes a insumos y bienes de capital, 
sobre las cuales la Junta de Importacio
nes utifizará un criterio de "aprobación 
automática" sin que existan restricciones 
por producción nacional. De hecho, desde 
hace más de un año este es el criterio 
vigente. En 701 de estos casos se manten
drá el arancel actual y sólo en 80 de ellos 
se le ha elevado, para ajustarlo a las nue
vas circunstancias de mercado (véase 
Gráfico 2). 
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ii) Previa con cupo: 350 posiciones corres
pondientes a insumos, repuestos y partes 
de bienes de capital con producción nacio
nal, pero que no cuentan con el grado de 
competitividad suficiente para enfrentar 
abiertamente el mercado externo. Sin 
embargo, a diferencia de los rubros inclui
dos en las "encuestas arancelarias", la 
mayoría de estos bienes sí han venido 
recibiendo aprobación de importaciones, 
luego se cuenta con la información sufi
ciente para asignarlas según el cupo dis
ponible. La porción que se ha negado en el 
pasado, debido a la existencia de produc
ción nacional, ahora estará sujeta a un 
tratamiento de aprobaciones creciente, 
para lo cual se ha destinado un cupo espe
cial de US$ 80 millones, equivalente al 
3% de la producción nacional de esos bie
nes. En 288 casos se mantiene el arancel y 
en 62 se ha bajado (véase Gráfico 2). 

iii) Previa-previa: Comprende 354 ru
bros arancelarios relacionados princi
palmente con el sector agropecuario 
que no recibirán mayores alteracIOnes 
en el futuro inmediato, dadas las carac
terísticas del mercado internacional. Sin 
embargo, resulta importante tener en 
cuenta que hacia adelante el sector agro
pecuario nacional también debe vincu
larse a este proceso de "clarificación de I 
los mecanismos de precios", pues no hay 
razones válidas para privar a los con
sumidores y productores de los benefi
cios que esto conlleva en el mediano 
plazo, si la transición se hace de manera 
grad ual y sopesada. E n todos los 354 
casos se mantendrá el arancel que se 
tenía antes de febrero de 1990. 

(8) Esta flexibilidad del manejo de los criterios del régimen 
de 1 icencia previa es una continuación de los Programas Especia
les de Importación de Materias Primas e Insumos (PEMPIS), 
reglamentados en el Decreto 2444 de 1988. 

Cabe mencionar que esos programas han representado una 
importante agil ización de la aprobación de las licencias, pues con 
una sola autorización periódica (semestral o anual), el usuario 
realiza los trámites como si estuviera recibiendo un tratamiento 
de "libre". Durante 1989, cerca de un 11% del régimen de previa 
utilizó el sistema PE MPIS. En este mismo sentido de agilización 
de los trámites trabajará la creación de la "ventanilla única", que 
permitirá centralizar los trámites relacionados con el comercio 
exterior. 
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Vida del Banco 

Gerente del Banco en Cúcuta 

El8 de marzo del presente año, falleció en 
Cúcuta el gerente titular del Banco de la 
República de esa sucursal, doctor Jairo 
Mateus, poseedor de gran calidad humana 
y profesional que le permitió a lo largo de 
18 años de permanencia'en la Institución 
realizar con gran acierto las diversas 
labores que le fueron encomendadas. 
Hacemos llegar a su familia nuestros pro
fundos sentimientos de condolencia. 

En su reemplazo la Junta Directiva del 
Emisor, en sesión del 15 de los corrientes, 
nombró al doctor Luis Carlos Peña Ramí
rez, quien se halla vinculado al Banco 
hace 27 años; se inició en la sucursal de 
Bucaramanga donde, luego de meritoria 
carrera, se desempeñó como Subgerente 
Secretario y posteri ormente fue nombrado 
gerente del Banco en Valledupar. Ejer
cerá sus nuevas funciones a partir del 
próximo mes de abril. 

MARZO 1990 1 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.




